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1- ¿Qué elementos de la Convención contempla la Ley? 

Desde lo que pude observar encuentro elementos retomados de la Convención en 

cuanto a la discriminación, y a lo no generación de violencia por ninguna causa, 

incluida la apariencia física. 

 

2- ¿Qué elementos de la Convención no contempla la Ley? 

En mi perspectiva considero que se deja de lado los elementos para identificar y 

contrarrestar las practicas racistas. 

 

3- En tu opinión ¿qué elementos antirracistas considerados en la Convención 

internacional deberían incluirse en la Ley Federal para prevenir y eliminar la 

discriminación, especialmente en el caso del racismo y la xenofobia? 

En mi opinión debería incluirse una descripción en cuanto a lo que significa el 

racismo, ya que si bien en uno de los apartados de la ley se puede ver cómo será 

entendido el concepto de discriminación, no pude encontrar ningún párrafo referente 

a lo que dentro de la ley se puede concebir como racismo. En este sentido me da la 

impresión de que sigue existiendo en México una negación del racismo estructural 

y cotidiano que existe. 


